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12.1 De 75 X 4 milfmetros.
12.2 De 85 X 4 milfmetros.
12.3 De 80 X 50 milímetros.

13. Barras de acero all;!ado. de secc1.ón circular. forjadas, de
170 milímetros de dh\metro, calidad 23 CR-MOI5, de la posición
estadística 73.73.19.1. .

14. Cinta de fibra de vidrio, tipo D 102tli, de 0,1 X 25 m1U-
metros. de la P E. 7020.77.· .

15. Cinta de fieltro poliéster, termoendurecible. impregnada
('on resinR epóxlda, tipo Epoflex aI5.01, de 0,22 X 20 milímetros,
de la P, E. 59.02.59,4.

16. Banda nomex, tipo 206.11, tela sin tejer de poliamida, 1m·
pregnada por una cara con una capa de resina, en rollos de
900 millmetros de a."ncho y con un espesor de 0,53 milimetros, de
la P. E. 59.03.19,2.

Tercero. Los productos a exportar son:

1. Alternador sfncrono trifásico, de 23.000 KVA, de 163,6 revo
luciones por minuto. de eje-vertical, tensión 13,8 KV Y 60 Hz, con
un peso superior a 75.000 kilogramos, de la P. E. 85.01.47.3.

n. Motor síncrono anular, de corriente alterna, polifásico,
tipo WAZ 800/64 /42, de 6.430 KVA y 6.000 KW, sin ele rotórico
ni cojinetes, de la P. E. 85.01.39.3.

Cuarto.-A efectos contables, se establece 10 siguiente:

Por cada unidad exportada se datarán en cuenta de admi·
sión temporal las siguientes cantidades de mercancías:

Al En la exportación de cada. alternador:

- 35.919 kilogramos de la mercancía 1.
- 60.275 kilogramos de la mercancía 2.
- 9.470 kilogramos de la merca.ncfa 3.
- 270 unidades (aproximadamente, 222 kilogramos) de la mer·

cancía. 4.
- 90 unidades (aproximadamente, 64 kilogramos) de la mer-

cancfa 5.
- 190,580 metros lineales de la mercancfa e~

- 320 metros cuadrados de la mercancía 7.

Como porcentajes de pérdidas:

Mercancla 1, el 24,68 por 100. subproductos adeudabIes por
la P. E. 73 03.49.

Mercanc1& 2, el 18,21 por lOO, subproductos adeudables por
le. P. E. 73.03.59.

Mercancía 3. el 1 por 100, subproductos adeudables por la po
sición estadística 74.0191,

B) En la exportación de cada motor síncrono:

Subproductol

Mercancfaa Cantidad
PorcentaJe P08fcl6n

estadistica

8 53.000 kg 28.8 73.03.49
9 24.296 kg 38.9 73.03.59

10 37.181 kg 30.3 73.03.59
II 12.1S1 kg 3.0 74.01.91
12.1 7.7M kg l.S 74.01.91
12.2 4.278 kg 1.S 74.01.91
12.3 1.872 kg 14,1 74.01.91
13 4.976 kg 19,5 73.00.49
14 13.600 m - -
18 34.300 m - -18 313 m· - -

C) ,El interesado queda obligado a declarar en lB. documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal,
asf como calidades, tipos (acabados, colores. especifice.ciones par
ticulares. formas de pre~entaciOn), dl,mensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y qUe. en cualquier caso. deberén coincidir, respectivamente, con
las mercanefa.s previamente Importadas o que en su compensa
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que esUme
convenlf'nte real1zar. entre ellas la extraccfÓn de muestras para
su revisión o anÁlisis por el laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hola de detaJIe.

Qulnto.-Se otor~a esta autor1zadOn ha9ta el 31 de octubre de
Hll!5. a partir de la fecha de su publlcactón en el .Boletín Oficial
del E<:tlldo.. , debiendo el Interesado, en su caso. solicitar la
prórroga con tres mMes de antelación a su caducidad y adJun
tando la documentación (>xigida por la Orden del Ministerio de
Com,or,.10 de 24 de reb~ro de 1916.

Sexto,-Los paíse'3 de orlll(>n de la mercancía a Importar sen\n
todos aquelJos con 109 que Espai'ia mantiene relac10nes comereta
les normales,

Los países de destino de las exp'!rtaclones serán aquellos
con loa que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demé.8 paises.

Las exportaciones realizadas & partes· del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadaa al exU'anlero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
al bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse .en las correspondientes casillas.
tanto de 1& declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perf~ccionamientoactivo y el sistema establecido, men
cionando la disposIción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de trálico
de perfeccionamiento activo. asI como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compcoM

baci6n,
Décimo.-Esta autorización se regiré en todo aquello relativo

a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial. por la normativa que Se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decrato 1492/1975 (.Boletfn Oficial del Estado.. número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1m (.BoleUn Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado» número 5,'3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado- número 153).
Circular de la· Dirección General de Aduana.s de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín qftcial del Estado. número 77l.

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta ap licación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Duodécimo.-Por la presente queda derogada la Orden mi
nlBtartal de 17 de mayo de 1983 (~BoleUn Oficial del Estado
de 29 de junio) a. favor de la misma firma.

Lo que comunico a V, 1. para $U conocimiento y efectas.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madr:1d, 26 de noviembre de 19M.-P. D., el Director general

de Exportación. ApelonI0 Ruiz LIgero.

llmo. Sr. DIrector general de Exportación.

ORDEN de 28 de noviembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma .Herramientas Lite. S. L._, .1
rwfgtmen de tráfico ds perfeccionamiento activo para
lo importación de chapas de acero y la exportación
de hojas de sierra c1rcul4re6.

Umo. Sr.: Cumplidos los tré,mltes reglamentarios en el eJ[·
pediente promovido por la empresa .Herramientas IJte. S. L.• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de chapas de acero y la ~xportación de
holas de sierra circulares, .

Esttt Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Direoción General de Exportación, ha. resuelto:

Prlmero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .HerramJentB6 Lite, S. L._, con
domlcUlo en Ramón Casas, naves g y lO, Badalona (Barcelo
naJ, y NIF B-08~Z47868.

Segundo.-Las mercancfas a importar son:

1. Chapas de acero de construcción, simplemente lamlnsM

das en caliente, decapadas y recocidas, calidad SO-CRV·4
(P'-l{3):

1.1 De un espesor de 1,S milímetros a menos de 3 miUma M

tros, de la P. E. 73.75.49.2.
1,2 De un espesor de 3 milímetros a 4,75 milímetros, ambos

inclusive. de 1& P. E. 73.75.39.2.
1.3 De un espesor de mAs de 4/15 a 8 miHmetros, de la

posiciOn estadfstica 73.7S.29.3.

Tercero.-Loe productos a exportar son:

l. Hofas de sierra circulares de dientes o de segmentos
un1dos con parte operante de acero, d~ la P. E. B2.02.41.

U. Discos o sImas de acero para sierras con segmentos de
diamante, de la P. E. 73.40.98.5. .

Cuarto.-A efectos contables se' establece 10 siguiente:

Que para la determinación de lea canttdades a datar en
cuenta de admIsión tnmporal. a importar con franquicia aran-
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limo Sr Dilector genetal de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplid06 los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa ..Domar, S. A ... , solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias y la exportación de la
vadoras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma _Domar, S. A.-, con domicilio en
Vemeda, sin, polígono Roca, Martorelles (Ba,n:,,€lona), y NIF
A.08115BOQ.

Segundo.-L.as mercancias de importación son:

1. Chapa de acero lammada en fno, efervescente o cal·
mada, de baja contenido de carbono, para embutlclon o con·
formación en frío, composición quimica aproximuda en porcen
tajo: e, 0,10; P, 0,04; S, O,M., Y Mn, 0,50.

1.1 De 0,5 a 1 milímetro de espesor, ambos inclusive, posi-
ción estadística 73.13.47.

1.2 De más de 1, pero inferior a 2 milímetros, p, E. 73.13.46.
1.3 De 2 milimetros, P. E. 73.13.43.

2. Chapa de acero inoxida.ble, laminada en frío, tipo 430
AISI (F. 17), acabado glace, composición quínlint <tproximada
en porcentaje: C, 0,10: Si. 1,0; Mg, 0,08; Po, O,iJ4; S, 0,02. er, 16 ±
± 12; espesor de 0,4 a 0.6, P. E. 73.75.73,

3. Copolímero del estireno- acrilonitrilo, composición; acrl
lonitrilo, 24 ± 1 por 100; estlreno, 76 ± 1 por 100, ref. SAN,
Posición estadistica 39.02,35.4.

Tercero.-Los productos de exportación :.;on,

I. Lavadoras autow~tlcas domé,;tictts. de carga frontal dt
cinco kilogramos de Cd.P~CJdHd dE' ropa seca, con ffil:dLdas d.
0,594 por 0,450 por O,ij(;U metrcoi, P. E. 84.40.41.1. .

ll. Lavadoras au~o~l:á:j..::as ciom¿,sticas, .1e cargtl supeno!,
de 5 kilogramos de capacidad de ropa seca, con medidas ae
0,450 por 0,594 por 0,800 metros, P. E. 84.40.41.9.

miento activo' y el sistema elr-gido, mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mis:me

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
de perfeccionamiento activo. asi como 106 productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ciOn previa,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado hasta la aludida facha de publicación en el
-Boletín Oficial del Estado_ podrán &cogerse Ui.mbién a los be·
neficios correspondientes, siempre que se baya hecho constar
en la licencia de exportl:l.ción y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
ablución. Para estas eXportaciones los plazos señalados en el
artículo anterior comenZl::lran a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionanúento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normatiVa que se deri-
Va de las siguientes disposiciones: '

Decreto 1492/1975 {.Boletín Oficial del Estado_ número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial d',·¡ Estado. numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(..Boletin Oficlal del Estado. número 53).
Orden del MinisterIO de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficlal del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

dé 1976 (<<Bo~etín Oficial del Estado· número 77).

Duodéclmo.~Por la pre6ente Orden queda derogada la Orden
de 11 de diciembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado'" de 18
de enero de 1983), modificada por la Orden de 6 de abril de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado. de 19 de mayal, a nombre de la
firma -Herramientas Lite. S L.'".

Decimotercero,-La DlTt~ccion General de Aduanas y la Di
rección General de Expol'tau6n, dentro de sus respectivas com·
pE'tencias, adoptaran la$ medidas adecuadas para la correcta
aphcación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectol,
Dios guarde a 1/. 1. muchos años.
Madrid, 26 de noviemtlre de 1984-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Huiz Ligero.

celaria o devolver los derechos arancelarios, según el sistema
a que se acojan los interesados, se aplicará el régimen fiscal
de intervencigD. prevJa conformidad con el apartado 1.19.1 de
la. Orden de 20 de noviembre de 1975. .

La empresa beneficiaria Queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas. correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la
factaria que ha de efectuar el proceso de fabricación, con an
telación suficiente a 6U lniciación, la facha prevista para el
comienzo del proceso -(con detalle del concreto producto a fa
bricar, de las materias a emplear y proceso tecnológico a que
le someterán, as! como peso neto tanto de partida como real·
mente incorporados de cada una de ellas. y, consecuentemente.
porcentajes de pérdidas, oon diferenciación de merma.s y sub·
productos, pudiéndose aportar a este fin cuanta documentación
comercial o técnica. Se estime conveniente), asi como duración
aproximada prevista, y, caso de que fuese precisa la colabora
ción de otra empresa transformadora, su nombre, domicilio y
código de identficación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril den
tro de las fechas previstas, reservandose la Inspección Regio
nal de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo con
signada, las comprobaclonee, controles, pesadas, inspección de
fahricadón, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección R-egional, tras las comprobaciones realizadas
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en
la que consten, además de la identifica<:ión de los flejes auto·
rizados que hayan sido realmente utilizados (con especificación
de su grueso y exacta composición oentesimal en peso) '. los
coeficientes de transformación correspondientes, con especifi~

cación de las mermas y de los subproductos.
El ejemplar aeI acta en poder del interesado servirá para

la form!:llización ante la Aduana exportadora de las hojas de
dEAaIJ8 que procedan.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y 'en la correspondHmte boja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materiB.6 primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, Upos(acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación}, dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares, y que, • cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancias previamente importadas o que en
su compensaCIón se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. ha bida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisiÓn o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
ae detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meseS de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimif>mo, re
lacioni!s comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las expOltaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
roégimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
c<.mdiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez 8 este si~tema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6:° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sera de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectiva6, sE-gún lo esta
'!ilecldo en el apartado 3.6 de la Orden de la. Prasidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación -o incorporación y
exportación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
lioem:ia de importación en la ad¡pisión temporal, y en el
momento de solicitar la oorrespondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicar
se en las correspondientes casillas~ tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el titular se 'acoge al régimen de tráfico de perfecciona-

27137 URDEN de 26 de noviembre· de 1984 por la que 88
autoriza a la firma _Domar, S. A.'", el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación ~' primeras materias y la exportación de
lavadoras.


